
provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIBRRO

BXPBDIBRTK N° 450/92.-

BF ./FRBNCIA HmO OMAR.-

sIso1icitud de beneficios de 1a Ley 928 de Promoción
Industria1 y Minería.-

DICTAMBlI N°

Señor Ministro de la Producción:

-
t 708/01

&

Esta Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene
observaciones 1ega1es que formu1ar, a1 proyecto de decreto
Obrante a fajas 49/50.-

Por 10 expuesto el mencionadoproyecto de decreto se
encuentra en condiciones de ser e1evado a1a firma del Señor
Gobernador.-
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